REGLAMENTO DE RANKING ANUAL AFA

Art.1º- En el Ranking podrán competir únicamente ejemplares inscriptos en AFA o provenientes de un miembro FIFe con su registro en trámite que participen en shows auspiciados por AFA / FIFe.

a) Aquellos ejemplares provenientes de otras entidades reconocidas por AFA y los nacidos de padres con Registro AFA serán incluidos en el Ranking y comenzarán a sumar puntos una vez que hayan obtenido su N° de Registro AFA.

b) Aquellos ejemplares provenientes de un miembro FIFe incluídos en el Ranking con su N° en trámite sumarán puntos por un plazo máximo de 6 meses si aún no hubiera obtenido su Registro AFA.

c) Para quedar incluídos en el Ranking Final Anual los ejemplares mayores de 10 meses deberán haber participado como mínimo en 3 (tres) shows, entendiéndose como tales al show de cada día de un fin de semana, no teniéndose en cuenta los que sólo sean especializados de una determinada raza .

d) Los ejemplares que compitan como Juniors y / o Kittens no deberán cumplimentar el requisito del punto c). Es decir que es suficiente con la participación en un solo show sin considerar los que sólo sean especializados de una raza.

Art.2º- En el Ranking se competirá por CATEGORÍA y dentro de ésta se reconocerán 6 CLASES por cada una de las RAZAS, a saber:

- ADULTOS MACHOS (a partir de 10 meses)

- ADULTOS HEMBRAS (a partir de 10 meses)

- JUNIORS (6 a 10 meses) 

- KITTENS (3 a 6 meses) 

- NEUTROS MACHOS (a partir de 10 meses)
- NEUTROS HEMBRAS (a partir de 10 meses)

a) Cada ejemplar totalizará, en cada una de las clases que vaya compitiendo durante el año, solamente el puntaje obtenido en la misma, sin arrastrar puntos ganados en una al pasar a la siguiente.

Art.3º- En cada exposición el gato ganador de cada clase tendrá un puntaje asignado según el resultado de cada juzgamiento y establecido en la siguiente tabla:

KITTENS / JUNIORS: 50 pts. (sólo para 1° excelente)

CAC / CAP: 100 pts.
CGC / CGP: 110 pts. (sólo expos. Nacional)

MC / MP: 115 pt.s (sólo expos. Nacional)

CACIB / CAPIB: 120 pts.
CAGCIB / CAGPIB: 140 pts. 

CAFAC / CAFAP: 160 pts. 

PREMIO DE HONOR: 180 pts.
Art 4º- La máxima clasificación dentro de cada raza será la VARIEDAD por la que se podrá competir sólo cuando participen por lo menos 3 (tres) ejemplares de la misma. Los gatos ganadores de una VARIEDAD obtendrán 50 puntos.

Art 5°- Los gatos con NOMINACIÓN para la categoría obtendrán 100 puntos.

Art.6º- Los gatos con PRENOMINACIÓN para la categoría obtendrán 50 puntos.

Art.7º- Las FINALES DE SHOW tendrán la siguiente puntuación:

MEJOR MACHO DEL SHOW (BEST IN SHOW MALE): 300 pts. 

MEJOR HEMBRA DEL SHOW (BEST IN SHOW FEMALE): 300 pts. 

MEJOR JUNIOR DEL SHOW (BEST IN SHOW JUNIOR): 250 pts. 

MEJOR KITTEN DEL SHOW (BEST IN SHOW KITTEN): 220 pts. 

MEJOR MACHO NEUTRO DEL SHOW (BEST IN SHOW NEUTER): 200 pts.
MEJOR HEMBRA NEUTRA DEL SHOW (BEST IN SHOW NEUTER): 200 pts.
Art.8º- Al finalizar el año AFA entregará los siguientes certificados a los gatos ganadores del Ranking, a saber:

a) Dentro de cada CATEGORÍA Y POR RAZA a los 3 mejores puntajes de cada clase. 

b) Dentro de cada CATEGORÍA Y SIN DISTINCIÓN DE RAZA a los 3 mejores puntajes de cada clase

c) A los 3 mejores ADULTOS MACHOS SIN DISTINCIÓN DE CATEGORÍAS

d) A los 3 mejores ADULTOS HEMBRAS SIN DISTINCIÓN DE CATEGORÍAS.

e) A los 3 mejores JUNIORS SIN DISTINCIÓN DE CATEGORÍAS.

f) A los 3 mejores KITTENS SIN DISTINCIÓN DE CATEGORÍAS.

g) A los 3 mejores NEUTROS MACHOS SIN DISTINCIÓN DE CATEGORÍAS.

h)  A los 3 mejores NEUTROS HEMBRAS SIN DISTINCIÓN DE CATEGORÍAS.

i) GATO ADULTO DEL AÑO, al de mayor puntaje obtenido entre los items c) y d).

j) CACHORRO DEL AÑO, al de mayor puntaje obtenido entre los items e) y f).

k) NEUTRO DEL AÑO, al de mayor puntaje del item g)

l) COPA AZUL, al gato de mayor edad que haya participado, al menos, en tres exposiciones.

MEJOR NACIDO EN EL PAIS a los ejemplares ganadores de los items i), j) y k).
En caso de ser alguno de ellos importado, se le otorgará al ejemplar que le corresponda según el orden de mérito.

********************************************************************************

REGLAMENTO DE RANKING ANUAL AFA PARA PETS

Art.1º- En el Ranking podrán participar únicamente los ejemplares sin raza conocida ni con semejanza a alguna de ellas.

Art.2º- Los ejemplares adultos deberán estar CASTRADOS . Este requisito no es aplicable a los cachorros menores de siete meses.

Art.3º- Si en la competencia figuran más de cinco ejemplares, el juez podrá dividirlos en dos categorías: Pelo Largo y Pelo Corto, realizando juzgamientos independientes.

Art.4º- Los puntajes que obtendrán según su ubicación serán los siguientes:

MEJOR DE SHOW 300 pts.

2° MEJOR DE SHOW 200 pts.

3° MEJOR DE SHOW 100 pts.

Art.5º- Al cierre del Ranking Anual se consagrará el PET DEL AÑO de cada una de las categorías mencionadas en el Art. 3) - Pelo Largo y Pelo Corto -, que serán los ejemplares con el mayor puntaje obtenido.

********************************************************************************

REGLAMENTO DE RANKING ANUAL AFA PARA CRIADEROS
Art.1º- En el RANKING ANUAL podrán participar únicamente los criaderos inscriptos en AFA que hayan registrado, al menos, una lechigada desde el cierre del ranking anterior hasta el cierre del presente.  El objetivo del mismo es premiar la CALIDAD y no la CANTIDAD de los ejemplares exhibidos,  a la vez que, por tratarse de un premio anual a criadores, el haber criado durante ese año.
Art.2º- Podrán sumar puntos aquellos gatos nacidos en los criaderos especificados en el Art. 1) y que hayan sacado su N° de Registro AFA.

Art.3º- A los efectos de dar cumplimiento a lo enunciado en el Art. 1) solo se computarán los puntos obtenidos en cada show por aquellos ejemplares que hayan sido NOMINADOS para la CATEGORÍA.

Art.4º- No será necesaria la participación de los gatos en tres shows como mínimo, siendo suficiente para sumar puntos con participar tan sólo en uno y ajustarse al Art. 3).

Art. 5º- Los gatos que participen por Premio de Honor sólo sumarán puntaje para criaderos en el año en que obtengan su Supreme Champion o Supreme Premier.
Art. 6º- Al cierre del Ranking Anual se premiarán:

a) Los 3 Mejores Criaderos de cada Raza.

b) El Mejor Criadero del Año, que será aquel que haya obtenido el mayor puntaje de entre todas las razas.

